
 

 

 

Anexo 1. Formato para la Difusión de los Resultados de las 

Evaluaciones de los Recursos Federales Transferidos. 
 

 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN 

1.1 Nombre de la evaluación: Evaluación Específica de Desempeño del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social para las Entidades (FISE) 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa): 04 de enero del 2023 

1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa): 31 de agosto del 2023 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la 

unidad administrativa a la que pertenece: 

Nombre:  

Lic. Ernesto Alonso Mejía Botello 

 

 

Act. Brenda Elaine Luna Pacheco 

Unidad administrativa: 

 

Subsecretaría de Desarrollo 

Comunitario y Regularización 

Territorial SEDESOQ. 

 

Unidad Estatal del Sistema de 

Evaluación del Desempeño adscrita a 

la Secretaría de Finanzas. 

1.5 Objetivo general de la evaluación: 

Evaluar el desempeño del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social para las 

Entidades (FISE) del Ramo General 33, ejecutado en el estado de Querétaro durante el 

ejercicio fiscal 2022, a través de la valoración y análisis del avance en el cumplimiento de 

los objetivos y metas programadas, de los resultados, productos o servicios, presupuesto, 

cobertura y seguimiento de su aplicación, con base en la información entregada por la 

Dependencia o Ente Público responsable, a fin de mejorar la gestión, los resultados, la 

creación de valor público y promover la rendición de cuentas. 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación: 

 

 Identificar los principales procesos en la planeación, cobertura, gestión, operación y 

resultados del FISE en la entidad federativa. 

 Verificar el grado de cumplimiento de los objetivos y metas del FISE, a través de la 

revisión de los indicadores estratégicos y de gestión. 



 

 

 Analizar la contribución que los programas y proyectos financiados con recursos del 

FISE dan solución a la problemática que enfrenta la población objetivo. 

 Analizar los Aspectos Susceptibles de Mejora implementados y su cumplimiento, 

valorando el comportamiento que estos han tenido en los últimos ejercicios fiscales, 

a fin de contribuir en acciones de mejora para la toma de decisiones y asignaciones 

presupuestarias. 

 Identificar las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas que 

permitan diseñar estrategias de mejora en el Desempeño del FISE. 

 Valorar la suficiencia de los mecanismos y sistemas de monitoreo y evaluación de 

acuerdo con la normatividad aplicable. 

 Fortalecer a través del proceso evaluativo la consolidación del Sistema de 

Evaluación del Desempeño (SED). 

 Emitir las Recomendaciones que se consideren necesarias para mejorar los 

objetivos y metas programadas, optimizar los procesos de gestión y proponer los 

controles que se deberán de llevar a cabo para contar con la información y 

documentación que sirva de soporte para la comprobación de los resultados de cada 

uno de los indicadores. 

 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación: 

 

La Evaluación Específica del Desempeño retoma elementos de las evaluaciones de tipos de 

Consistencia de Resultados, Diseño y Procesos emitidas tanto por el CONEVAL y por la 

SHCP. 

 

La Evaluación Específica del Desempeño (EED) para Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social para las Entidades (FISE) del ejercicio fiscal 2022, consistió en una 

investigación de tipo mixta, a través del análisis de datos cualitativos y cuantitativos; 

plasmando con un alcance descriptivo, los hallazgos, así como las fortalezas, oportunidades, 

debilidades y amenazas, proponiendo, además, posibles situaciones de mejora. Para lograr 

lo anterior se realizará:  

 

 Análisis de gabinete. Consistió en un análisis documental de la normativa y 

documentos conceptuales del fondo, incluyendo la Ley de Coordinación Fiscal 

(LCF), Lineamientos Federales, Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), 

información analítica presupuestal y contable, información concentrada en registros 

administrativos, bases de datos, evaluaciones adicionales a la ejecución del fondo. 

 Trabajo de campo. Consistió en la aplicación de cuestionarios y el desarrollo de 

entrevistas semiestructuradas con los actores que intervinieron en la gestión y 

operación del fondo, es decir, el funcionario público responsable de integrar, 

administrar y llevar los registros de este.  

 Instrumentos de recolección de información. El instrumento utilizado para la 

recolección de información fue un cuestionario estructurado donde se consideraron 

los siguientes criterios para el análisis y valoración de toda la información y evidencia 

que reciba: 



 

 

o Exactitud: que la información recibida sea la que fue requerida y correcta 

sobre el tema solicitado, así como la correspondencia al ejercicio fiscal en 

cuestión y sea del FAF a evaluar. 

o Relevancia: se identificó la información necesaria, los tipos de fuentes de 

información y el propósito de cada una de ellas, determinando su relevancia 

para el desarrollo de las evaluaciones. 

o Credibilidad: que los documentos impresos o digitales recibidos tuvieran 

elementos mínimos para determinar su credibilidad y autenticidad, como son: 

título del documento, nombre del área/dependencia y/o título de la persona 

que elaboró tal documento, fecha de publicación o elaboración y vínculo de 

acceso (en caso de haberse obtenido vía internet).  

 

Por otra parte, los apartados del cuestionario incluyeron preguntas específicas, de las cuales 

algunas fueron respondidas mediante un esquema binario (Si/No), o bien, de manera 

descriptiva, sustentando con evidencia documental y haciendo explícitos los principales 

argumentos empleados en el análisis. 

Instrumentos de recolección de información: 

 Cuestionarios_X_ Entrevistas_X_ Formatos__ Otros__ Especifique: 

Descripción de las técnicas y modelos utilizados:  

 

La Evaluación Específica de Desempeño es una evaluación de gabinete que, mediante 

evidencias documentales enviadas como fuentes de información por parte del ente público 

evaluado, permite al evaluador externo valorar procesos, indicadores y resultados de un 

Programa Estatal. 

2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN 

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 

 

Apartado 1: Características del Fondo. 

 Están debidamente definidos tanto los árboles de problemas como de objetivos. 

 El FISE cuenta con un catálogo muy amplio de acciones a realizar en infraestructura 

con el objetivo de abatir la pobreza extrema y rezago social.  

 

Apartado 2: Planeación Estratégica. 

 El FISE contribuye por sus características al cumplimiento del Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024 (PND), Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 (PED) y de los 

ODS de la Agenda 2030 de la ONU. 

 

Apartado 3: Cobertura del fondo. 

 Se tiene identificada el área de enfoque la cual corresponde a localidades con alto o 

muy alto nivel de rezago social, pobreza extrema o Zonas de Atención Prioritaria y la 

población atendida corresponde a los habitantes de dichas zonas.  



 

 

 La cobertura de la población atendida obtuvo una variación porcentual positiva de 

35.4% con respecto al año 2021. 

 

Apartado 4: Gestión y operación del fondo. 

 El FISE cuenta con lineamientos y normatividad que aseguran la adecuada operación 

del Fondo a través de instrumentos que proporcionan certidumbre desde los procesos 

de planeación, programación, ejecución y seguimiento de este. 

 

Apartado 5: Resultados del fondo. 

 Se ejercicio el 100% de los recursos ministrados del fondo. 

 El costo por beneficiario atendido con respecto al ejercicio fiscal 2021, disminuyó 

$1,043.74. 

 Los indicadores tanto de la MIR Estatal como Federal se cumplieron al 100%. 

Apartado 6: Aspectos Susceptibles de Mejora. 

 Se cuentan con herramientas administrativas robustas para la definición, clasificación, 

aprobación (aceptación) y seguimiento de los ASM. 

 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 

(FODA), de acuerdo con los temas del programa, estrategia o instituciones. 

 

2.2.1 Fortalezas: 

 Las obras realizadas con los recursos del FISE se encuentran focalizados a la 

población que se encuentra en rezago social y pobreza extrema, así como en zonas 

de Atención Prioritaria ZAP.  

  El FISE se encuentra debidamente alineado y vinculado al PND, PED y ODS. 

 Los bienes, servicios producidos o brindados por el programa presupuestario están 

claramente definidos y en apego a los lineamientos del FISE. 

 La cobertura de la población atendida obtuvo una variación porcentual positiva de 

35.4% con respecto al año 2021. 

 La SEDESOQ tiene identificada el área de enfoque correspondiente a localidades con 

alto o muy alto nivel de rezago social, Pobreza extrema y Zonas de Atención 

Prioritaria. 

 Las localidades seleccionadas cumplen con los criterios establecidos en los 

Lineamientos 2022. 

 Las obras financiadas con los recursos del FISE 2022 cumplen con los requisitos 

marcados en los lineamientos y en el Manual MIDS para el ejercicio fiscal 2022. 

 El recurso se transfiere en tiempo y forma a los municipios. 

 Los indicadores tanto de la MIR Federal como Estatal se cumplieron al 100%. 

 Para su planeación y ejecución existen reportes del ejercicio y destino del gasto con 

el monto asignado para las obras del FISE en las localidades beneficiadas. 

 No existe duplicidad con algún programa presupuestario federal o estatal. 

 Se tuvo una ampliación del presupuesto otorgado de $3,099,007 con respecto al año 

2021. 



 

 

 El presupuesto autorizado en el año 2022 para el FISE fue de $108,610,321.00, el 

modificado, comprometido y pagado fue de $110,197,300.80, que incluye 

$1,586,981.70 de rendimientos financieros. 

 El 100% de las obras realizadas fueron de incidencia directa. 

 En los reportes generados de la Matriz de Inversión para el Desarrollo Municipal 

(MIDS) se observa la descripción de los proyectos, el monto asignado, la 

georreferenciación, beneficiarios, así como una descripción detallada de la obra. 

 El costo por beneficiario disminuyó en relación con el 2021 pasando de $7,378.01 a 

$6,334.27 en el 2022. 

 La dependencia responsable del programa que opera con Recursos Federales 

Transferidos propicia la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas y 

genera condiciones que permitan que ésta permee en los términos que señala la 

normatividad aplicable. 

 Se cumplió cabalmente con lo definido en los “Mecanismos para el Seguimiento de 

los Aspectos Susceptibles de Mejora Derivados de los Informes de Evaluación del 

Gasto Federalizado”. 

 La SEDESOQ cuenta con los reportes de cumplimiento cuatrimestrales cargados en 

el sitio web de la Unidad Estatal del Sistema de Evaluación del Desempeño del Estado 

de Querétaro. 

 Se aceptaron las 10 recomendaciones emitidas en la Evaluación 2021, las cuales 

dieron origen a 3 ASM. 

2.2.2 Oportunidades: 

 La pobreza extrema y el rezago social se ha incrementado según datos del CONEVAL, 

por lo que el FISE, por sus características representa una valiosa herramienta para su 

abatimiento.  

 Aprovechar el abanico de acciones que se pueden realizar en rubros diferentes como 

educación y salud. 

 La finalidad del Fondo contribuye positivamente a algunos de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y del Plan Estatal de Desarrollo por lo que, contar con 

indicadores para su seguimiento puede ayudar a tomar mejores decisiones dentro de 

la planeación. 

 Analizar la oportunidad de incidir en obras de contribución indirecta que permite el 

Fondo en rubros diferentes al de servicios básicos en la vivienda. 

 La introducción como Zonas de Atención Prioritaria a Municipios con alto grado de 

violencia permiten aumentar la cobertura del fondo. 

 Evaluar la posibilidad de vinculación con otros recursos/programas estatales, 

federales o municipales con el objetivo de potenciar los beneficios de las obras o 

proyectos. 

 El catálogo de las obras a financiar es amplio en cuanto a los rubros en los cuales 

invertir, por lo que se podría analizar inversiones en temas de salud o educación. 

2.2.3 Debilidades: 

 Falta de personal para la gestión y seguimiento del Fondo. 



 

 

 Falta de procedimientos internos para el manejo, seguimiento y priorización de las 

obras. 

 Inexistencia de un Plan Sectorial. 

 Falta de trazabilidad y análisis comparativo del comportamiento de indicadores por 

cambio de estos con respecto a años anteriores. 

 Falta oficializar y robustecer el Diagnóstico en donde se identifica a la problemática. 

 Inexistencia de un Plan Sectorial. 

 Falta de trazabilidad y análisis comparativo del comportamiento de indicadores por 

cambio de estos con respecto a años anteriores. 

 Falta de procedimientos internos formalizados para las definiciones del área de 

enfoque y de la población potencial, objetivo y atendida. 

 No se cuenta con mecanismos de seguimiento documentados y oficializados para la 

priorización de las obras.  

 En su estructura orgánica no se observa una unidad o departamento específico del 

FISE. 

 No contar con procedimientos del manejo interno del FISE en cuanto a la priorización 

puede provocar que se dejen de atender necesidades diferentes a los servicios 

básicos de la vivienda. 

 El Costo Efectividad del FISE durante el ejercicio fiscal 2022, obtuvo un valor del 0.32, 

es decir, muestra un comportamiento débil/rechazable. 

 De los 3 ASM solo uno de ellos cumplió al 100% con el avance programado en las 

actividades. 

 Falta de comunicación interna sobre los resultados de evaluación del Fondo, limitando 

áreas de mejora en el ejercicio del recurso. 

2.2.3 Amenazas: 

 El entorno económico mundial puede influir negativamente en las políticas públicas 

nacionales, lo que pudiera ocasionar modificaciones a los lineamientos que limiten su 

aplicación. 

 Cambio en las políticas internas del país que puedan afectar el presupuesto asignado 

y por lo tanto la planeación estratégica de los recursos. 

 El fenómeno migratorio que se vive actualmente puede afectar en la cuantificación de 

las poblaciones. 

 Los desastres naturales en localidades alejadas pueden impedir que las obras se 

realicen en el tiempo estipulado en los lineamientos. 

 Los resultados del fondo pueden verse afectados por cuestiones políticas, sociales, 

de salud y/o climatológicas. 

 Las condiciones territoriales donde se ejecutan las obras, las grandes distancias, la 

inaccesibilidad de caminos, pudiesen imposibilitar la culminación de las obras. 

 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN 

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:  

La Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Querétaro a través de la Subsecretaría de 

Desarrollo Comunitario y Regularización Territorial es el ente público encargado de operar el 



 

 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social para las Entidades (FISE) cuyo fin es 

reducir el rezago en infraestructura social básica a través del financiamiento de obras, 

acciones sociales básicas e inversiones que beneficien directamente a la población en 

pobreza extrema, localidades con alto o muy alto grado de rezago social y en las ZAP urbanas 

y rurales, dicho Fondo es operado a través del Programa “Desarrollo social e Integral” con el 

objetivo de mejorar la calidad y condiciones de vida de los queretanos, promoviendo el 

ejercicio efectivo de los derechos sociales. 

La población potencial es aquella que se encuentra en situación de pobreza, que según datos 

del CONEVAL es de 708,272 personas en el año 2022, en cuanto a la población objetivo son 

personas que se encuentran en pobreza extrema que son 54,062, de los cuales se atendieron 

17,397. 

El presupuesto autorizado para el año 2022 fue de $108,610,321.00 de los cuales se 

obtuvieron rendimientos financieros por $1,586,979.80 para dar un total de presupuesto 

ejercido de $110,197,300.80 en 90 obras localizadas en 76 localidades en Zonas de Atención 

Prioritaria (ZAP) y/o con Pobreza Extrema y/o de Alto y Muy Alto rezago social. 

La pobreza extrema y el rezago social se ha incrementado según datos del CONEVAL, por lo 

que el FISE, por sus características representa una valiosa herramienta para su abatimiento, 

es ´por ello que el establecimiento formal de procedimientos internos es de suma importancia 

para llevar a cabo de una manera más eficiente las acciones descritas en los Lineamientos 

federales. 

Apartado 2: Planeación estratégica. 

El FISE contribuye adecuadamente y sus obras se encuentran alineadas a lograr el 

cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo (PND), Plan estatal de Desarrollo (PED) y 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Los servicios o productos generados (componentes) están debidamente alineados a la 

normatividad aplicada al FISE, se encuentran determinados en la MIR estatal en el 

componente 1.2.1 - Reducir las carencias sociales, la pobreza y la pobreza extrema, a través 

de la actividad 1.2.1.4 - Dotar y ampliar la cobertura de servicios básicos en el estado, con 

énfasis en aquellas zonas y regiones con rezago o ubicadas en polígonos de pobreza. 

Dentro de toda planeación, el contar con indicadores para el seguimiento de las acciones 

representa una herramienta que facilita la correcta toma de decisiones, por tanto, se 

recomienda implementar un mecanismo de seguimiento con la contribución del Fondo al PED 

y ODS. 

Apartado 3: Cobertura del fondo. 

La cobertura de la población atendida obtuvo una variación porcentual positiva de 35.4% con 

respecto al año 2021 pasando de 12,843 a 17,397 beneficiados probablemente debido a la 

introducción como Zonas de Atención Prioritaria a Municipios con alto grado de violencia 

dentro de los Lineamientos del Fondo. 



 

 

El porcentaje de cobertura respecto a la población objetivo fue del 32.17% y respecto a la 

población potencial del 2.31%. 

El porcentaje de la población con carencias en servicios básicos de la vivienda se encuentra 

7.9 puntos porcentuales por debajo de la media del país lo que indica que la estrategia ha 

dado resultados, por lo tanto, es recomendable contar con procedimientos internos 

formalizados que permitan una mejor definición del área de enfoque y de la población 

potencial, objetivo y atendida. 

Apartado 4: Gestión y operación del fondo. 

Las localidades seleccionadas cumplen con los criterios establecidos en los Lineamientos 

2022, así mismo las obras cumplen con los requisitos marcados en los lineamientos y en el 

Manual MIDS para el ejercicio fiscal 2022. 

El recurso se transfiere en tiempo y forma a los municipios, para su planeación y ejecución 

existen reportes del ejercicio y destino del gasto con el monto asignado. 

No existe duplicidad con algún programa presupuestario federal o estatal. 

No cuenta con un padrón de beneficiarios ya que lo que se financian son obras y no apoyos 

directos, los beneficiarios corresponde a aquellos que habitan en el área de enfoque, es decir 

en las localidades a atender con obras de servicios básicos que cumplen con lo establecido 

en los lineamientos del fondo y la normatividad vigente, sin embargo, no existen mecanismos 

de actualización y depuración. 

Apartado 5: Resultados del Fondo. 

 

Se obtuvo una eficacia en el ejercicio de los recursos del 100%, ya que para el ejercicio fiscal 

2022 se ejerció la totalidad de los recursos ministrados, teniendo un índice de costo 

efectividad del .32, lo cual refleja un costo de efectividad débil/rechazable. 

De los 13 municipios beneficiados, los que tuvieron mayor presupuesto fueron: Pinal de 

Amoles un 14% ($15,480,286.73), Amealco 11.8%, Cadereyta 10.9%, Tolimán 9.9% y San 

Juan del Río 9%, sumando estos cinco municipios un 55.6% del total. 

El municipio de Cadereyta fue el que tuvo la mayor cantidad de obras con 16 y un presupuesto 

de $11,970,894.07, seguido de Amealco con 13 y un monto de $12,948,387.74. 

El porcentaje del Fondo asignado por tipo de obra el 38.1% fue para la electrificación, seguido 

de drenaje con un 36.73% y del agua potable con un 25.17%, cabe destacar que el drenaje y 

alcantarillado fueron las obras que beneficiaron a 10,050 personas que representan el 57.4% 

del total de beneficiados. 

El presupuesto autorizado en el año 2022 fue de $108,610,321.00, el modificado, 

comprometido y pagado fue de $110,197,300.80, que incluye $1,586,981.70 de rendimientos 

financieros. 

El costo promedio por beneficiario atendido (CPBA) fue de $6,334.27 lo que refleja una 

disminución de $1,043.74 por beneficiario con respecto al año fiscal 2021. 

Apartado 6. Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM). 



 

 

Se emitieron 10 recomendaciones derivadas de la Evaluación Específica de Desempeño 

2021, las cuales fueron aceptadas por la dependencia a través del Documento de Posición 

Institucional, dando lugar a los ASM los cuales son pertinentes e incluyen las actividades para 

llevarlos a cabo. 

Las evidencias documentales presentadas cumplen con los criterios de suficiencia, 

pertinencia, relevante y componente. 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo con su relevancia: 

1: Establecer y documentar un mecanismo o procedimiento de priorización de las obras 

tomando como base el diagnóstico actualizado. 

2: Agregar dentro de su estructura orgánica una unidad, departamento o dirección 

encaminada a planificar, operar y dar seguimiento al FISE. 

3: Fortalecer el área o departamento en donde se llevan a cabo las actividades de 

priorización de obras y seguimiento con la incorporación del personal suficiente. 

4: Redefinir los componentes y actividades de la MIR con el objetivo de poder comparar el 

avance realizado. 

5: Tomar en cuenta otros rubros de inversión definidos en el catálogo, con la finalidad de 

elevar el valor del costo efectividad del Fondo. 

6: Generar un tablero que brinde seguimiento a la contribución de los indicadores vinculados 

al PND, PED y ODS. 

7: Difundir los resultados tanto positivos, como las áreas de oportunidad, derivados de las 

evaluaciones, hacia las áreas y funcionarios responsables de administrar y ejecutar los 

recursos del Fondo. 

8: Establecer formalmente procedimientos internos que permitan llevar a cabo de una 

manera más eficiente las acciones descritas en los Lineamientos federales. 

9: Elaborar un procedimiento interno para la elaboración de la Bitácora de la Estrategia de 

Cobertura que permitirá llevar un mayor control y seguimiento de la cobertura del fondo. 

4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA 

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: 

René X. Chavira Venzor 

4.2 Cargo: 

Coordinador de evaluación 

4.3 Institución a la que pertenece: 

International City Management Association de México A.C. 



 

 

4.4 Principales colaboradores: 

Ana Luisa Canseco Lajas 

Estefanía Elvira Sandoval Mariscal 

René Arvizo Cantú 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: 

renechavira@hotmail.com 

4.6 Teléfono (con clave lada): 

(614)178-6709 

5. IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) PROGRAMA(S) 

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s): 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social para las Entidades (FISE) – Ejercicio 

Fiscal 2022. 

5.2 Siglas: 

FISE 2022. 

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s):  

Subsecretaria de Desarrollo Comunitario y Regularización Territorial 

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Poder Ejecutivo_X__ Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___ 

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Federal___ Estatal__X_ Local___ 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) 

programa(s): 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s): 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) 

programa(s) (nombre completo, correo electrónico y teléfono con clave lada): 

Nombre: 

Lic. Ernesto Alonso Mejía 

Botello 

Unidad administrativa: 

Subsecretario de Desarrollo Comunitario y 

Regularización Territorial (SEDESOQ). 

 

6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN 

6.1 Tipo de contratación: 

6.1.1 Adjudicación Directa___ 6.1.2 Invitación a tres___ 6.1.3 Licitación Pública 

Nacional___ 



 

 

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar) __X Prestación de Servicios 

Profesionales 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: 

Unidad Estatal del Sistema de Evaluación del Desempeño (UESED) 

Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas 

6.3 Costo total de la evaluación (IVA incluido): $263,321.16 (doscientos sesenta y tres mil 

trescientos veintiún pesos 16/100 M.N.) 

6.4 Fuente de Financiamiento: Recursos propios 

7. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN 

7.1 Difusión en internet de la evaluación: 

https://gpr.queretaro.gob.mx/rce/ 

 

https://portal.queretaro.gob.mx/spf/mainTransparencia.aspx 

 

Consultar: Ley General De Contabilidad Gubernamental / Anexos / Resultados de 

Evaluación/2023 

7.2 Difusión en internet del formato: 

https://gpr.queretaro.gob.mx/rce/ 

 

https://portal.queretaro.gob.mx/spf/mainTransparencia.aspx 

 

Consultar: Ley General De Contabilidad Gubernamental / Anexos / Resultados de 

Evaluación/2023 

 

 

https://gpr.queretaro.gob.mx/rce/
https://portal.queretaro.gob.mx/spf/mainTransparencia.aspx
https://gpr.queretaro.gob.mx/rce/
https://portal.queretaro.gob.mx/spf/mainTransparencia.aspx

